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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  
Agosto cuatro (4) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Como quiera que el DR.  ANDRÉS ORION ÁLVAREZ PÉREZ, 
portador de la T.P 68.354 aporta poder general otorgado por el 
representante legal del codemandado SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A ., esta, se entenderá NOTIFICADA POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE, a partir de la notif icación por estados de la 
presente providencia (inciso 2° art. 301 del Código General del 
Proceso).  

 
En consecuencia, se RECONOCE personería al abogado 

ANDRÉS ORION ÁLVAREZ PÉREZ, portador de la T.P 68.354 del C.S. 
de la Judicatura y cédula de ciudadanía N 98.542.134, bajo los 
efectos del poder conferido, conforme a los Artículos 74 y 
s iguientes del C. de G. del Proceso, para actuar en 
representación de la acá demandada.  

 
 Sin embargo, se le advierte al apoderado, que en caso de 

que se aporte al expediente constancia de notif icación posit iva 
y conforme a derecho anterior a este auto, para todos los efectos 
se entenderá esta y el termino de traslado será conforme a la 
primera notif icación realizada.  

 
Por intermedio de la secretaria del Despacho, remítase link de acceso 

al expediente al apodero al correo electrónico:  aorion@aoa.com.co  
 
Por otro lado, y con la f inalidad de darle continuidad al 

presente proceso, y en atención a lo preceptuado en el artículo 
317 del Código General del Proceso , se REQUIERE a la parte 
demandante  para que en el término de los treinta (30) días 
s iguientes a la notif icación del presente auto, realice las 
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gestiones tendientes a notif icar a los demandados, so pena de 
decretar la terminación del proceso. En tal sentido se aclara, 
que, actuación diferente a la encaminada a cumplir la carga 
impuesta INTERRUMPIRA EL TÉRMINO, y el mismo se reanudará sin 
necesidad de auto que lo ordene.  

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER por NOTIFICADA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, del auto admisorio 
de la demanda, y de todas las providencias proferidas dentro del 
presente proceso a partir de la notif icación de este auto por 
estados.  

 
SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado ANDRÉS 

ORION ÁLVAREZ PÉREZ, portador de la TP 68.354 del C.S. de la 
Judicatura y cédula de ciudadanía N 98.542.134, bajo los efectos 
del poder conferido, conforme a los Artículos 74 y s iguientes del 
C. de G. del Proceso, para actuar en representación de la acá 
demandada. 

 
TERCERO:  Requerir al demandante, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 317 del código general del proceso, so pena de 
decretar la terminación del proceso por desist imiento tácito.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
v. 
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